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Moto Nacional de Estadística 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

Rectificación del Padrón Municipal 
de 31 de Diciembre de 19Í1. 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a la rectificación del 
Padrón Munic ipa l de 31 de Dic iem
bre dé 1947, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que envíen 
un Comisionado, con oficio de pre
sentación, encargado de recoger
los, jmdiendo autorizar a l efecto 
también, al Agente que tenga la re
presentación del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las lloras de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
os días hábiles , en la Casa Oficina 
(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re-
Clwr la documen tac ión en pliego 
certificado, deberán remitirme sellos 

correo, por valor de cincuenta 
céntimos, para depositar el oportuno 
Paquete a su nombre, en esta A d m i -
nistración Pr inc ipal de Correos. 

oí en el plazo de diez días* no se 
jubiese recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
Por los Comisionados municipales o 
emitido certificada, será anviada, 
PJRE[ correo oficial, sin certificar, 
^ ^ m i s i ó n se a n u n c i a r á a los res-

[ Pectivos Alcaldes en el BOLETÍN 
RICIAL de la provincia. 
Del n. 15 de A b r i l de 1948 .—El 

legaao de Estadíst ica, José Lemes. 

Relación que se cita 
Berlanga del Bierzo 
B o ñ a r 
Castilfalé 
Castrillo de la Valduerna 
Gusendos de los Oteros 
L u c i l l o 
Lüyego 
Matadeón de los Oteros 
Onzoni l l a 
Quintana del Castillo 
L a Robla 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Sarita María del P á r a m o 
Santovenia de la Valdoncina 
Torre del Bierzo . 
Valderrueda 
Val le de Finol ledo 
V i l l ab l i no 
Villacé 
Vi l lamandos 
V i l l a m o n t á n de la Valduerna 
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DISTRITO NIÑERO DE LEÓN 
Don Alfonso de Alvarado y Medina, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León, 
Hago saber: Que por D . Ricardo 

Tascón Brugos, vecino de Matallana 
de Tor io , se ha presentado en esta 
Jefatura el día 9 del mes de Marzo, 
a las diez horas cuarenta y cinco 
minutos, una solicitud de permiso 
de invest igación de c a r b ó n , de 180 
pertenencias, l lamado L a Adelaida, 
sito en el paraje Vega de Orzonaga 
y otros, de los t é rminos de Orzona
ga, Matallana, Robles y Naredo, 
Ayuntamiento de Matallana de To
rio, hace la designación de las cita

das 180 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mojón k i lomét r ico n ú m e r o 30 de 
la carretera de León a Collanzo; 
desde el punto de partida se medi
rán O. v. 21 grados S. 700 metros y 
se fijará la 1.a estaca; de 1.a a 2.a, 
S. v. 21 E . y 1.500 metros; de 2.a a 3.8, 
E . 21 N . y 1.200 metros; de 3.a a 4.a, 
N . 21 O. y 1.500 metros; de4.a al pun
to de partida se med i r án 500 metros 
al O. 21 grados S,, quedando cerra
do el pe r ímet ro de las pertenencias 
cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el . a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citana Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.236.* 
León, 10 de A b r i l de 1948.—Alfon

so de Alvarado. 1374 

CoDlederación H i M r á l l c a del Duero 
2.a Sección Técnica 

Hab iéndose efectuado la recepíción 
definitiva de las obras de construc
ción del Camino de Servicio para el 
Pantano'de Barrios de Luna , desde 
el perfil 76 al final, y debiendo pro-
cederse a la devoluc ión de la fianza 
correspondiente a dichas obras, he 
acordado, en cumplimiento de l a 



R. O. de 3 (ie Agosto de 1910, hacerlo 
públ ico pai'a que, los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
mac ión contra el Destajista D. Ma
nuel Diez Garcia, por daños y per
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y de-. 
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado municipal del 
t é rmino en que radican, que es el de 
Los Barrios de Luna (León), en un 
plazo de veinte (20) días, debiendo 
el Alcalde de dicho té rmino intere
sar de aquella Autoridad la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que deberá remitir a la Jefatura de la 
3.R Sección de la Confederación H i 
drográfica del Duero, en Val ladol id , 
Muro 5, dentro del p k z o de treinta 
(30) días, a contar de la fecha de la 
inserción de este anuncio en el Bo-

' LETIN OFICIAL, 
Val ladol id , 14 de A b r i l de 1948.— 

E l Ingeniero Jefe de la 2,a Sección, 
Antonio de Corral. 1396 

de ídem, marinero; nac ió el 29 de 
Marzo de 1929. 

Gijón, 9 cíe A b r i l de 1948.—El C. de 
G. Jefe del Detall, Higinio F e r n á n 
dez. ' 1378 

Ayuntamiento de 
León 

Comandancia Hiliíar de Harina 
de Asiurias-Gljon 

DEPARTAMENTO MARÍTIMO DE EL 

FERROL DEL CAUDILLO 

TROZO DE LA CAPITAL,—GIJON 
Relación nominal y filiada, deñni-, 

tiva, de los individuos de la inscrip
ción mar í t ima del Distrito de esta 
capital, comprendidos en el alista
miento, del año actual, para el Reem
plazo del p róx imo de 1949, por or
den de fecha de nacimiento, a partir 
del día 13 de A b r i l de 1948, que re
sultó ser el seña lado en el sorteo que 
previene el ar t ículo 50 de la Ley, que 
se publica, a fin de que todos cuan
tos figuran en ella sean excluidos del 
alistamiento y sorteo para el servicio 
del Ejército, con arreglo a lo que 
preceptúa el ar t ículo 51 de la vigen
te Ley de Reclutamiento y Reempla
zo de la Mariner ía de la Armada. 

N ú m . Reemplazo, 49 949, Francis
co Bar to lomé Mata, hijo de Severino 
y Obdul ia , natural de Vil lamorisca , 
vecino de León, marinero; nac ió el 
8 de Junio de 1929. 

• Idem id. , 67 949, Benjamín Pérez' 
Pascual, de Benjamín y Vicenta, na
tural de León, vecino de ídem, ma
rinero; nació el 14 de Agosto de 1929. 

Idem id. , 74-949, Alfonso Félix Gar
cía, de José y Demetria, natural de 
Villaverde de los Cestos, vecino de 
Astorga, marinero; nac ió el 13 de 
Septiembre de 1929, 

Idem id. , 76-949, Genaro Morales 
Puente, de Ricardo y María, natural 
de Pola de Gordón, vecino de Pon-
ferrada, marinero; nac ió el 19 de Sep
tiembre de 1929. V 

Idem id. , 130-949, Gracil iano López 
San Pedro, de Alb ino y Everiidar na 
lura l de Al i ja de los Melones, vecino 

Acordado por la Comisión Perma
nente Munic ipa l , el proyecto relativo 
á la mejora y reforma del alumbra
do púbi ico en la calle de O r d o ñ o IL 
y hab iéndose acordado asimismo 
declarar de urgencia la real ización 
de las obras pertinentes al mismo, 
se hacen públ icos dichos acuerdos 

| adoptados en 2 de los corrientes, a 
fin de que durante el plazo de cinco 
d k s hábi les pueda el vecindario for-

! mular las reclamaciones, reparos u 
observaciones que estime pertinen-

1 tes, tapto contra dicho proyecto co-
; mo contra la declarac ión de urgen-
' cía del mismo, la cual fué adoptada 
• a los fines prevenidos en el art ícu-
1 lo 125 dé la vigente Ley Munic ipa l . 
| León, 15 de A b r i l de 1948.-EI A l 
calde, José Egüiagaray , 1404 

Ayuntamiento de 
Vi l lamañán 

La Corporac ión de m i presidencia, 
en sesión celebrada el día 9 de los 
corrientes, acordó la cons t rucc ión 
de lavaderos municipales que han 
de ^er enclavados en la calle de Ser
vicio Púb l ico , sita entre la casa de 
Ju l io Barajas y Francisco Rodríguez 
Riaño, dándose un plazo de quince 
días para que todos aquellos vecinos 
que se crean perjudicados reclamen 
en contra de este acuerdo dentro del 
mencionado plazo, en la inteligen 
cia que, transcurrido éste, no será 
atendida ninguna. 

Vi l l amañán , 10 de A b r i l de 1948. -
E l Alcalde, (ilegible). 1354 

Ayuntamiento de 
Tnrcia 

Por este Ayuntamiento se ins 
truye expediente justificativó para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de 
Agueda Martínez Pérez, madre del 
mozo de 1947, Germán Martínez Pé 
rez, natural de esta: localidad de 
Turc ia . 

Y a los efectos de lo dispuesto, en 
el Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se públ ica 
el presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referido 
ausente, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía, con la mayor suma de an 
tecedentes. 

Turc ia , a 30 de Marzo de 1948.— 
E l Alcalde, Andrés Alvarez. 1339 

Ayuntamiento de 
Gasiilfalé 

Confeccionado por este Ayunta, 
miento el p a d r ó n de arbitrios con 
arreglo a las Ordenanzas municipa, 
les, sacrificio de cerdos, carnes v 
pescados, impuesto sobre el vino V . 
cétera, que han de cubrir en parte 
el presupuesto del año actual, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones, bien 
entendido que una vez finalizado el 
plazo, los que n© la hayan presenta 
do se entiende que están conforme^ 
con las cuotas asignadas y que que-
dan ob igados a satisfacer. 

Cástilfalé, 9 de A b r i l de 1948.-E1 
Alcalde, Eut i mió Garrido. itfóg 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Gordón 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión del día de hoy, la oportuna pro
puesta de habi l i tac ión y suplemento 
de créditos, importante cincuenta 
m i l doscientas pesetas y setenta y 
tres cén t imos , por medio del superá
vit del ejercicio anterior, queda de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles , el opor
tuno expediente, al objeto de oír re
clamaciones. 

L a Pola de Gordón, 11 de Abril 
de 1948, - E . Rodríguez. 1377 

Junta Comarcal de Vega de Vaícarce 
Aprobado por esta Junta Comar

cal, en sesión del día 6 del actual, el 
presupuesto especial de la misma 
que regirá en el actual eiercieio 
de 1948, queda expuesto en Secreta
ría por el plazo de quince días, du
rante el cual serán oídas las recla
maciones que puedan formulárse 
contra dicho presupuesto; asimismo 
y dentro del plazo expresado, pue
den oírse las reclamaciones que se. 
formulen contra el repartimiento 
efectuado entre los Ayuntamientos 
que integran esta Comarcal Judicial, 
Riendo la cuota anual para cada uno 
a satisfacer y con las que se nutrirá 
dicho presupuesto, las siguientes: 
Balboa 
Balboa 
Oencia 
Trabadelo 
Vega de Valcarce 

852,04 ptas. 
1.090,07 » 
1.125.49 » 
1.040,51 » 
2.508,89 » 

Total 6.617,00 ptas 
L o que se hace públ ico en cum' 

plimiento y a los efectos reglamen
tarios. 

Vega de Valcárce , a 9 de Abru 
de 1948—El Presidente, (ilegible}. 
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L E O N . . 
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